
Pochuco de Soto, Hgo,, l3 de diciembre de2022.

Oficio No, CELSH/IX4 SSL- 075412022.PODER LEGISLATIVO
GOEIERNO OEL ESTADO DE HIDALGO

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE IA MESA DIRECTIVA DEL H,

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

PRESENTE,

Seo este medio propio poro enviorle un cordiolsoludo y, o su vez, otendiendo o lo

estoblecido en el ortÍculo 179 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del EsTodo

Libre y Soberono de Hidolgo y derivodo de lo función porlomeniorio que reolizon

los integrontes de lo Primero Comisión Permonente del Trobojo de lo Sexo,gésimo

Quinto Legisloturo de este Congreso Estotol, se emiTió el ACUERDO ECONOMICO,

POR EL OUE ST EXHORTA RESPETUOSAMENTË AL CONGRËSO DE LA UNIÓN, EN

MATERIA DE CRÉDIOS HIPOTECARIOS DE VIVIENDA PARA LAS Y LOS TRABAJADORES

AL SERVICIO DEL ESTADO, con origen en el Plonte<rmiento de lo Diputodo Morío

Adeloido Muñoz Jumillo, Cobe señolor que el referido Acuerdo fue leído, discutido

y oprobodo por el Pleno de este Órgono Colegiodo en Sesión Ordinorio Número

l0ó celebrodo en esto fecho,

De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo en función y en

suplencio de lo Secretorio, como lo estoblece el ortículo 193, frocción Xlll de lo
normotivo ontes referido, me permito comportir o Usted, copio del resolutivo, poro

su conocimiento y los efectos legoles y odministrotivos que correspondon,

Sin otro porticulor por elmomento,le reitero lo seguridod de miotento y distinguido

consideroción,
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO

PRIMERA COMI$ÓN PERMANENTE DEL TRABAJO

..ACUERDO ECONÓMIGO POR EL QUE SE EXI{ORTA

RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA UNION, EN

MATERIA DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS DE V¡V¡ENDA PARA

LAS Y LOS
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2. Por instrucciones de la Presidencia de la Directiva el asunto de cuenta fue

turnado a la Comisión que suscribe con fecha 07 de noviembre del2A22 y
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se registró en el Libro de Gobierno de la Primera Comisión permanente del
ïrabajo con el número de expediente 172t2022.

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artí ativo del Estado

Libre y Soberano de vía de Acuerdo
Económico puede resolver cualquier asunto gue se someta a su ¿pnsrderación

cuando para ello no se requiera la aprobaaótp de una

CUARTO. Asimismo, el artículo 123 Constitucional, en su apartado A fracción Xll, y
apartado B fracción Xl, define los regímenes a los que se sujetarán los trabajadores
para poder acceder al derecho de âdquirir úna:ùivienoa digna mediante la obtención
de créditos baratos y sufìcientes; De acuerdo con este precepto constitucional, y

como resultado de una lucha histórica de las y los trabajadores al servicio del
Estado, se creó el FOVISSSTE en 1972 por decreto presidencial, el cual, es un
órgano desconcentrado del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

')
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del Estado (ISSSTE), que se constituyó con el mismo propósito, que

implica el derecho a acceder a una vivienda digna y brindar los apoyos necesarios

para alcanzar este fin.

En ambos casos el "crédito barato y suficiente" que se otorga a los trabajadores

para la adquisición de una vivienda, sin duda debería aplicar una tasa de interés

inferior a la que otorgan las instituciones de crédito privadas, de tal manera que el

vivienda; sin embargo, la verdad factual es que el crédito a la vivienda como lo es

el FOVISSSTE, no es barato.
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INTO. Sin embargo, trabajadoras y trabajadores del Estado afectados por dicha

situación, han señalado que hoy en su mayoría, los créditos otorgados por el

FOVISSSTE, a los cuales pueden acceder, son costosos, insuficientes y con altos

índices de interés, totalmente contrario a lo que obliga nuestra Carta Magna; Puesto
que los créditos se incrementan por factores como lo es el de las actualizaciones,
que se realizan año con año, por lo que como resultado se oþtiene que el monto se

incremente cada vez más.

posibilidad de la ampliación de los plazos hasta por sesenta días hábiles más, lo
cual, en ninguno de los dos supuestos se han emitido los dictámenes

correspondientes.
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OCTAVO. Con base a las consideraciones vertidas y con fundamento en lo
establecido en los artÍculos 75,77 facción XXl, 79, 85, 132, 133, 134, 136, 137 y

demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre

y Soberano de Hidalgo, 46 y 69 de su Reglamento, la Primera Comisión Permanente

delTrabajo somete al Pleno el siguiente:

PRIMERO. El Cong EXHORTA

DIPUTADO/A EN CONTRA ABSTENCION

DIP. SILVIA SANCHEZ

GARCiA
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LEGISTATIVO
ESIADO DE HIDALGO

DIP, FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H,

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO,

PRESENTE,

Estimodo Diputodo,
Seo este medio propio poro enviorle un cordiolsoludo y, o su vez, otendiendo o lo

esTo'oleciclo en el oriículo 179 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del EsTodct

Libre y Soberono de Hidolgo y derivodo de lo función porlomentorio que reolizon

los integrontes de lo Primero Comisión Permonente de Solud de lo Sexogésimo

QuinTo Legisloïuro de este Congreso Estotol, se emitió el ACUERDO ECONOMICO

POR EL OÙT ST EXHORTA AL SEÑADO DE IA REPÚBLICA Y A LAS 3I LEGISLATURAS

LOCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con origen en el Plonteomiento de lo
Diputodo Juono Voneso Escolonte Arroyo, Cobe señolor que el referido Acuerdo

fue leído, discutido y oprobodo por el Pleno de este Orgono Colegiodo en Sesión

Ordinorio Número 99 celebrodo en esto fecho.

De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo en función y en

suplencio de lo Secretorío, como lo estoblece el ortículo 193, frocción Xlll de lo
normotivo ontes referido, me permito comportir o Usted, copio del resolulivo, poro

su conocimiento y los efectos legoles y odministrotivos que correspondon,

Sin otro ulor por el momento, le reilero lo ridod de miotento y distinguido
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Pochuco de Soto, Hgo,, l5 de noviembre de2022,
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POOER TE6ISUTIVO
GOBIERNO DET ESTM DE hIOALæ

PRIMERA COMISON FËRMANEI'{IE DE SATUD

ACUERDO ECONÓMCO POR EL OUE SE EXHORTA AL SEI\IADO DE
LA REPÚBUCA V A LAS 3I LEGISLAruRAS LOCALES DE LAS ENÍIDADES

FEDERANVAS,

DIPUTADAS Y DIPUTADOS ¡NTEGRANTES DE LA SEXAGÉäIMA QUINTA
LEGISLATURA:

A la Primera Comisión Permanente de Salud nos fue tumado para su estudio,
análisis y emisión de resolutivo correspondiente el planteamiento de las y los
Diputados de la LXV Legislatura: J. Vanesa Escalante Arroyo, María del
Carmen Lozano Moreno, José Noé Hernández Bravo, Miguet Ángel Martínez

Çxpediente ÇS14€,1 2ç22, respectivamçnte,

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICION DE AGUERDO ECONÓMICO f'

I



POOER LEG6LATIVO
GO8'ERNO OELESIÆO OE HIDALCO

PRIMERA COM6ÓN PERfVIANEI\TE DE SALUD

ACUERDO ECO¡¡OMICO POR EL OUË SE ÐfiORTA AI SEI\¡ADO ÐE
LA REPÚBUCA Y A tÂs 3I tEGI$AruRAs LocALEs DE I.AS ENnDADËS
FEDERANVAS,

(

PRfMERO. El artículç 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo det Eçtado de
Hidaþo, faculta al- congreso a resolver eualquier asunto que s* sométa " s,
cpnsideraciÓn en vía de Acuerdo Económico, pòr lo que, la Cämisión qúá suscribe
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PRIMERA COII¡IISÓT.¡ PERTVIANEMIE DE SATuD

AcuERDo ¡coruómco poR EL our sE ÐfioRTA AL sElr¡nDo DE

n nEpúslrcR y A rAS gl LEGISTATURÆ LocALEs DE t¡s ENIIDADEs
FEDERAIIVÆ.

es competente para conocer y resolver ei planteamiento en comento, ello con
fundamento en artîculos 75 y 77 fracción lX de la Ley Orgánica el Poder Legislativo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, así como artículos 24,25 fracción l, y 34
de su Reglamento.

SEGUNDO. Contemplando los países que más utilizaron plaguicidas con fines
agrícolas en el año 2018 de una lista en la que se obtuvieron datos de 30 países,

Plaguicidas en la agricultura
Tux 6;(1); pp 61-75

. google. com/u¡ll5¿=f t ¡61=j$,q=$s
EQI HVemCTYQFnoECDMQAQ&

https://www

revistaTo2Farticleeró2FdownloadoÃ2E1380Á¡2F157&usg=trOvVaw2fV5bQUTBruMwVSyrlaZ2K
3 Qrganizaciôn Mundial de la Salud. Residuos de ptaguicidas en los alimentos. 2022. flnternetl. Disponible en:
https://www. wh o. i nVe e/n ewe-roorrV{act-rheetsldetail/pesticids-reskiues-in-
food#-:text=Loso,620plaguicidaso/o2Ùseo/oãAufilzano/oãApara,yo/o20lao/a21brmao/o20deoé20exposicP/oC3o/oB3n.

KTTAhUdM

J
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PI?IMERA COM6ÓN PERMANEIM DESALUD

ACUERDO ECONÓMCO POR EL OUE SE Ð(HORTA AL SEI\IADO DE
LA REPÚBLCA Y A I.AS 3I LEGISIATUIIÆ LOCALES DE LAS ENÍIDADES
FEDËRATIVAS,

TER6ER0. La organización Mundialde la salud tiene dos objetivos en re
los plaguicidas:

Prohiþir los plaguicidas más tóxicos para los seres hurnanos, así como los
plaguicidas que permanecen durante más tiempo en el medio ambiente;
Proteger la salud pública mediante el establecimiento de límites máximos de

a

a

v

tL

i,9_:l,L?_0" Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanta At¡mentar¡a. lmpacto del uso deplagutctdas en ef sec.tor agropecuario. Disponíble en:
ItttP/1yy.."!rssa.gob.mx/files/b/1 3/54lMPACIoo/o2oD eo¡ZotósùozoeUCurcroas. poi" Mothelet Guerrero V. Glofosato ¿herbicida que no hace daño? 2021 , [lntärnet]. Disponible en:
https://ciencia. unam. mx/leer/108g/glifosato-herbicida-que-no-hace-dano-
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PR'IMERA COMSÓN PERf\,!ANEI{IE DE SATUD

ACUERDO ECONÓMCO POR EI OUE SE EXHOMA Æ SEI\IADO DE
LA REPÚBLCA Y A IAS 3I LEGISIATURÆ LOCALES DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS,PODER LEGISLAIIVO
GOAIERNO DEL ESIÀÑ OE HIDALGO

investigaciones del Centro lnternacional de lnvestigación sobre el eáncer (CIRC,
por sus siglas en inglês), de la Organizaciön Mundial de la Salud. 6Agencia que en
el 2015 concluyó que el glifosato es "probablemente cancerígeno para humanos". 7

SÉPflMO. la Secretaría det Medio Ambiente y Recursos Naturales de México
anunció un esquema para eliminar progresivamente el glifosato y buscar un
reemplazo para2O24.

7 OPS/OMS. Preguntas y respuestas sobre èl y glifosato
I íbidem
e Ol¡ve¡ra Andrade R. Uso indiscriminado de pesticidas emenaza a las abejas. flnternetl. Disponible en:
https:/lwww. scidw. netlamerica-latina/feature/uso-indiscriminado-de-pesticidas-amenaza-a-las-abejas/
'10 DW Glifosato. no solo mata la maleza, también a las abejas. ilnternetl. Disponible en:
https://www.dw.com/es/glifosato-no-solo-mata-la-maleza-tambi%C37oAgn-a-las-abejas/a-
45637342#:-:text=El%20glifosatooó2Oeso/o20sospechoso%20de,Academyo/o2QoP/o20Scienceso/o20(PNAS).

I
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AcuERDo rcomôuao poR EL ot E sE ÐffiomA Æ sEt,tRDo DE
LR nEpúsrcR y A LAs 3t LEGt$"AruRAs LocALEs DE rAS ENIìDADEs
FEDERANVAS.POOER LEGISTATIVO

GOSIERNOOEL ESIÂDO OE HIùLGO

NOVENO. El glifosato ha sido prohibido o restringido en Austria, Alemania, Francia,
Italia, Luxemburgo, Tailandia, Bermudas, Sri Lanka y algunas regiones de España,
Argentina y Nueva Zelanda. 11

DÉCIMO. Las comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda, se
instalaron en sesión permanente, con el propósito de analizar con mayor amplitud
el dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de

analizar dictamen sobre

fl nternetl. Disponible en:

ligrosidad. Disponible en:
https://www.gob.m:</cofepris'/prensalgobierno-de-me,xics-establece-medidas-para-eliminar-uso-de-plaguicìdas-
de-alta-pe ligrosidad-226795?idiom=es

/
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PRIMERA COft,I¡$Ô¡¡ TUR{UAMNTE DE SATID

AcuERDo rco¡¡óuao pon EL orJE sE Ð+ÐmA et. sEhlqno DE

n nepúgircRy A tAs 3t LEGr$-AruRAs LocAlrs DE w ENnDADEs
FEDERATIVAS.

las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, en el
ámbito de sus competencias, para sustituir gradualmente el uso, adquisición,
distribución, promoción e ímportacién de la sustancia química denominada glifosato
y de los agroquímicos utilizados en nuestro país que lo contienen como ingrediente
activo.15

adecuadas, que permita mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la diversidad del pafs
y el ambiente. 202t. flnternetl. Disponible en:
https:/lwww.dof.gob.m/nota_detalle. php?codigo=5609365&fêcha=3111Z2020#gsc.tab=0
16 CONACYT. Avanza Gobierno de México para reducir gradualmente el uso del glifosato. 2021. Internet].
D isponible en: httpc://conacyt.mx/aviso-inforrrrativo/

7



PRIMERA COMISON PERMANEI'{IE DE SALUD

ACUERDO ECONÓMCO POR EL AUE SE ÐfiOMA AL SEI\|ADO DE

LA REPÚBLCA Y A LÆ 31 LEGIS.ATUIìÆ LOCALÊS DE I.AS ENTIDADES

FEDEIìAÏIVÆ.

.4,
LiPODER LE6ISLAIIVO

GOO]ENNO DEL ESIÆOOE HIDruGO

Segunda, se dê continuidad alproceso legislativo correspondiente para, en su caso,

considerar aprobar el Dictamen que admite tas reformas a la Ley Generalde Salud

en materia de plaguicidas y regulaciÓn de los bioinsumos.

SEGUNDO. Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, exhortamos

respetuosamente a los Congresos locales de la República Mexicana para que

consideren la adhesión a este acuerdo,dadas:las evidencias que demuestran los

impactos a la salud hurnana y'.al ambiente' Para de,'s51¿ forma, transitar. hacia la

reducción gradualdel uso del glifosato mediante métodos alternativo-s que impulsen

la producción agrÍcola sostenible que ademåSde ëcolÓgicos,'resulten,seguros para

la salud humana.,

I

I
I
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ACUERDO TCO¡¡ÓI"ICO POR EL C[,lE SE Ð$IORTA AL SEMÐO DE

iR nrpúgucRy A LA,s 3l LEGHAtuRAs LocALEs DE t¡s ENIIDADES

FEDERANVÆ,

POR LA PRIMERA COMISóN PERMANENTE DE SALUD

FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL POR EL QUE SE ÐfiORTA AL SENADO DE LA

nrpúguce v ¡ ns 3l trotslAruRAs
DELAÑO 2022,

DE LAS EMIDADES FEDERATVAS, DE TECHA 14 DE NOVIEMBRE

:^

u_, iì

9

EN CONTRA ABSTENCIONA FAVORDIPUTADO/A

DIP. J. VANESA
ESCALANTE

ARROYO
PRESIDENTA

DIP. SILVIA
sÁNcHEz cARcfA

SECRETARIA

lc.-^

DIP. JOSÉ ANTON¡O
neR¡¡Át¡oEz vERA

SECRETARIO

DIP. LUIS ANGEL
TENORIO CRUZ

VOCAL

DIP. MICHELLE
cR¡-oenó¡l
nenrínez
VOCAL





PODER LEGISUTIVO
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIOALGO

PRE$DENTA:

VICE-PRE$DENTA:

STCRETARIA PIÐPIFTARIA:

SECRETARIA PROPIFTARIA:

SJPET{ÏE GENEIIAL
SIJ PI..ENTTE GENEIIAL:

Asunto:Se comunico lo lntegroción de Directivo.

Pochuco de Soto, Hgo., 29 de noviembre del2122.
Cl RCU LAR N o. CELSH-LXV I 1 6 I 2022

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPAI?ZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTVA DEL H.

CONGRESO DE LA C¡UDAD DE MilICO.
PRESENTE.

Sirvo el presente conducto, poro dor cumplimiento o lo expresodo en los orticulos 5ó y

58 de lo Ley Orgônico del Poder Legislotivo, mismos que estoblecen que lo Directivo
del Congreso se renovoró en su totolidqd mensuolmente y uno vez electq, deberÓ

comunicorse por escrito o los outoridodes referidos en dicho precepto'

En rozón de lo onterior, es de informor que en sesión ordinorio celebrodo el dío 29 de
noviembre del oño en curso, se eligió o lo Directivo que presidiró los trobojos de esto

Soberonio, duronte el mes de diciembre, correspondiente ol Primer Periodo Ordinorio

de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucionol, resultondo electos los

Diputodos y los Diputodos:

D¡PIJTADA ERIKA ARACEU IìODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.

DIPI'TADA ADELFA ZÚÑ|GN FUEMES.

DIPIfiAÐA EL\NA YANIEÍ SERÍìA VITË.

DIPIJTADA JUANA VANESA ESCALA,I{IE ARROYO.

DIPITTADA CTTI.ALI JARAMIIIO
DIPI.ITADO OCTAVIO

Por lo onteriory con fundomento en lo frocción Xlll delortÍculo
del Poder Legislotivo del Estodo de Hidolgo. qctuondo en supl

remito el presente poro hocer de conocimiento,

Sin otro porticulor,le reitero la seg uridod de

E

flie-ffi
lo Leypg

FECHA:

cpcmló:
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GOBIERNO OELESIAOO DE HIDALGO

Asunto: Se comunico integroción de Dipuloción
Permonente y su instoloción y Clousuro de Periodo,

DIPUTADO JESÚS OSIRIS LEINES MEDÉCGO.
DIPUTADO JULIO MANUEL VALERA PIEDRAS,

DIPUTADA LISSET MARCELINO TOVAR.

DIPUTADO LUß ÁNGEL TENORIO CRUZ.

DIPUTADA GABRIELA GODíNEZ HERNÁNDEZ.

DIPUTADO OCTAVIO MAGAÑA SOTO,

DIPUTADA MARÍA ADELAIDA MUÑOZ JUMILLA.

DIPUTADO ALEJANDRO ENCISO ARELLANO,

DIPUTADA SILVIA SÁNCHEZ GARCÍA,
DIPUTADA ROCÍO JAQUELINE SOSA JIMÉNEZ,

DIPUTADO MIGU EL NruErT MARTÍN EZ,GÓI}4FI,,.O'
: r. : l"r.ilófi¡ì1.lii,ll{t

fï{}ndì4r r 
" I

Pochuco de Soto, Hgo,, 22de diciembre del2022
CIRCULAR No,CELSH-LXV 17 12022

DIP, FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H,

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MilflCO,
PRESENTE,

Sirvo el presente conducto, poro dor cumplimiento o lo dispuesto en los ortículos
58 y 7l de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, por instrucciones de lo
Presidencio de lo Directivo del Congreso del Estodo y en suplencio de lo
Secretor'ro comunico que, en sesión ordinorio de fecho 22 de diciembre del
2022:

l,- Se eligió o lo Diputoción Permonente que fungiró duronte el Receso

correspondiente ol Primer Periodo Ordinorio de Sesiones del Segundo Año de
Ejercicio Constitucionol de lo Sexogésimo Quinto Legisloturo del Congreso del
Estodo Libre y Soberono de Hidqlgo, quedondo integrodo como o continuoción
se describe:

PRESIDENTE:

VICE,PRESIDENTE:

SECRËTARIA:

VOCAL ]:
VOCAL 2:

VOCAL 3:

VOCAL 4:

VOCAL 5:

VOCAL ó:

SUPLENTE I:
SUPLENTE 2:
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PODER IEGISWIVO
GOBIERNO DELESTADO DÊ HIOATGO

2,- Se dio Clqusuro o los Trobojos correspondientes ol Primer Periodo Ordinorio

de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucionol de lo Sexogésimo

Quinto Legisloturo del Congreso del Estodo Libre y Soberono de Hidolgo,

3,- En diverso sesión de lo mismo fecho, quedó instolodo lo DiputociÓn

Permonente que fungiró duronte el Receso correspondiente ol Primer Periodo

Ordinorio de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucionol,

Sin otro porticulor, reitero lo seguridod de miotento y distinguido considerociÓn,

poDER !Ë,i;t:L
SECRIlARIA

DE SERVICIOS LEGISLATIVOS

DEL CON DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO
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PODER TEGISLAIIVO
GOBIERNO DEI ESTADO DE HIDALGO

Asunto: Se comunico lntegroción de Directivo, Aperluro y

Clousuro del Suinto Periodo Extroordinorio de lo LXIV Legisloturo,

Pochuco de Soto, Hgo,,25 de enero del 2023

DIPUTADO JESÚS OSIRIS LEINES MEDÉCGO,
DIPUTADO JULIO MANUEL VALERA PIEDRAS.

DIPUTADA LISSET MARCELINO TOVAR.

DIPUTADA SILVIA SÁNCHEZ GARCíA,

DIPUTADA ROCIO JAOUELINE SOSA JIMÉNEZ,

DIPUTADO MIGUEL ÁruGEL MARTíNEZ EÓVTZ.

CIRCULAR NO,

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H.

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE.

Sirvo el presente conducto, poro enviorle un cordiol soludo y poro dor cumplimiento

o lo expresodo en los ortículos 5,5ó y 58 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, me
permito comunicor que:

I ,- En Sesión de Diputoción Permonente de fecho 24 de enero de 2023, se eligiÓ o los

integrontes de lo Directivo, que presidieron los Trobojos del Quinto Periodo

Extroordinorio de Sesiones correspondiente ol Primer Receso del Segundo Año de
Ejercicio Constitucionol, resultondo electos los Diputodos y los Diputodos:

3

2,-EnSesión Exiroordinorio de mismo fecho, se dio operturo y clousuro de los Troboios

del Quinto Periodo Extroordinorio de Sesiones, correspondiente ol Primer Receso del

Segundo Año de Ejercicio Constitucionol,

Por lo onterior y con fundomento en lo frocción Xlll del ortículo 193 de lo Ley OrgÓnico

del Poder Legislotivo del Estodo de Hidolgo, octuondo en suplencio de lo Secretorío,

remito el presente poro hocer de conocimiento,

Sin otro
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poD ER I.EGIS
SECRETARIA

vlCtOS LËG

PRESIDENTE:

VICE.PRESIDENTE:

SECRETARIA PROPIETARIA:

SECRETARIA PROPI ETARIA:

SUPLENTE GENERAL:

SUPLENTE GENERAL:
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